
 
 
 
 

 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2018 de la 
Unidad Ejecutora Nº 004: Marina de Guerra del Perú, 
conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 
7 del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG; 

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fin de prever la 
participación del personal designado durante la totalidad 
de la actividad programada, es necesario autorizar su 
salida del país con DOS (2) días de anticipación, sin que 
estos días adicionales irroguen gasto alguno al Tesoro 
Público; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa; la Ley Nº 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y su 
Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo Nº 047- 
2002-PCM y su modificatoria aprobada con el Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM; el Decreto Supremo Nº 002-
2004-DE/SG y sus modificatorias, que reglamentan los 
Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa; 

Estando a lo propuesto por el Comandante General de 
la Marina; 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión de 
Estudios del Capitán de Navío Juan Luis BAZÁN Tejada, 
CIP. 00883955, DNI. 09390539, para que participe en el 
21º Seminario de la Universidad Naval de Asia Pacífico 
(21 APNCS), a realizarse en la Escuela de Comando y 
Estado Mayor de la Fuerza de Autodefensa Marítima de 
Japón, ciudad de Tokio, Estado del Japón, del 24 de 
febrero al 7 de marzo de 2018, precisando que el período 
del 1 al 7 de marzo de 2018, lo efectuará en adición a sus 
funciones como Agregado de Defensa a la Embajada del 
Perú en Japón; así como, autorizar su salida del país el 22 
de febrero de 2018. 

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes: 

Pasajes Aéreos (ida): Lima - Tokio (Estado del Japón) 
US$. 2,730.00 US$. 2,730.00 

Viáticos: 
US$. 500.00 x 5 días x 40% US$. 1,000.00 

TOTAL A PAGAR: US$. 3,730.00 
 

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refiere el artículo 1, sin exceder el 
total de días autorizados; y sin variar la actividad para la 
cual se autoriza el viaje, ni el nombre del participante. 

Artículo 4.- El Oficial Superior designado, deberá 
cumplir con   presentar   un   informe   detallado   ante 
el Titular de la Entidad, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje 
autorizado, dentro de los QUINCE (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país. Asimismo, 
dentro del mismo plazo deberá efectuar la sustentación de 
viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria. 

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE KISIC WAGNER 
Ministro de Defensa 
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  EDUCACION  

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Orientaciones para la Constitución de las 
Brigadas de Protección Escolar (BAPE) en 
las Instituciones Educativas de la Educación 
Básica” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 066-2018-MINEDU 

Lima, 20 de febrero de 2018 

VISTOS, el Expediente N° 0033831-2018, el Informe 
N° 043-2018/MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE de la Dirección 
de Gestión Escolar, dependiente de la Dirección General 
de Calidad de la Gestión Escolar, el Informe N° 112-2018-
MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación, establece que el Ministerio de Educación es el 
órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y 
deporte, en concordancia con la política general del Estado; 

Que, de conformidad con el literal b) del artículo 9 de la 
referida Ley, uno de los fines de la educación peruana es 
contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, 
inclusiva, próspera, tolerante y forjadora de una cultura de 
paz; 

Que, asimismo, el literal g) del artículo 135 del 
Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado 
por Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establece que 
el director general es responsable de coordinar con los 
municipios, las fuerzas de orden o instancias competentes 
para garantizar la seguridad de los estudiantes en los 
alrededores del local escolar; 

Que, a través del Informe N° 043-2018/MINEDU/VMGI- 
DIGC-DIGE, remitido al Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, la Dirección de Gestión Escolar, dependiente 
de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, 
sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica 
denominada “Orientaciones para la Constitución de las 
Brigadas de Protección Escolar (BAPE) en las Instituciones 
Educativas de la Educación Básica”; la misma que, al 
propiciar el apoyo de las familias de la institución educativa, 
permite fortalecer el trabajo articulado en materia de 
protección y seguridad escolar, con la institución educativa, 
en beneficio de los estudiantes; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley Nº 26510; y en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Orientaciones para la Constitución de las Brigadas de 
Protección Escolar (BAPE) en las Instituciones Educativas 
de la Educación Básica”, la misma que como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu. 
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

IDEL VEXLER T. 
Ministro de Educación 

1618640-1 
 

 

   

 
 

 

 
 



 



 



 



 



 


